
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 214 01498 

 

 
Visto el informe secretarial que precede y comoquiera que según el informe 
del Banco Agrario de Colombia obra el título de depósito judicial No. 

400100007361742 por valor de $327.367,oo respecto de la señora Nora 
Yamile Román García quien no es demanda en este asunto, y dado que 
según lo expresado por la tesorera de Casalimpia S.A. que se incurrió en 
un error en el pago de la aludida suma, el juzgado DISPONE: 
 
Reintegrar a Casalimpia S.A. el título de depósito judicial No. 
400100007361742 por valor de $327.367,oo, para lo cual esta sociedad 
deberá informar el número de cuenta bancaria a nombre de la misma, el 
establecimiento bancario, allegar una verificación bancaria, y copia del 
certificado de representación y existencia, para dar aplicación a lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-76 de 25 de noviembre de 2020 
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